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(huésped del hotel de más fa
ma entonces) no den Lición ofi 
cialmente el caso a las autori
dades y todavía para mayor di
simulo excusó las medidas pro
filácticas de rigor. Fue la comi
dilla del protomedicato la ac
titud, inexplicable en nuestras 
latitudes, de la madre del pe
queño que. lejos de agradecer 
aquel «trato de favor», anun
ciaba su decisión de no volver 
a una población tan falta de 
protección y defensa contra las 
infecciones, por un atrasadísi
mo concepto del respeto \ obli
gaciones sociales.

Yo cumplo un doble deber, 
advirtiendo las cosas a tiempo.

Repito: Cada cual que haga 
hasta donde le corresponda q 
pueda.

Recordad que. estamos muy 
cerca de la ciudad en que el 
conocido personaje histórico, 
reprochó a sus habitantes que 
lloraran como mujeres lo que, 
a su tiempo, no supieron de
fender como hombres.

Y es de avisados escarmen
tar en cabeza agena

Almería, abril de 1933.
A n t o n io  M a ll o u

Inspector provincial de Sanidad.

Presidencia del Conse
jo de Ministros

DECRETO

Con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 23 de Enero y 
Ley de 12 de Septiembre de

1932. de conformidad con el 
Patronato Administrador tic 
los bienes incautados ala Com• 
pañía de Jesús \ con el Conse
jo de Ministros > a propuesta 
de su Presidente,

V engo en decretar:
Artículo 1 Se cede al Mi

nisterio de la ( hibernación.con 
destino a la Dirección general 
de Sanidad, el edificio incau
tado a la Compañía de Jesús 
en la calle de Sócrates, núme
ro 4. ile Minería, para instalar 
en él los distintos servicios del 
Instituto provincial de Higie
ne. de dicha capital.

Artículo 2." La cesión se ha
ce con carácter definitivo de la 
totalidad del edificio, y con el 
de condicional del salón de ac
tos del mismo, reclamado por 
la Congregación de Caballeros 
de la Inmaculada.

Artículo 3 ° La entrega a la 
representación que designe el 
Ministerio déla Gobernación 
se hará, una vez publicado es
te Decreto en la G a c et a  d e  M \- 
d r id , por el Patronato Admi
nistrador de los bienes incau
tados a la Compañía de Jesús, 
levantándose acta de la misma.

Dado en Madrid a siete de 
Marzode mil novecientos trein
ta y tres.

MCKTO ALC AI.Á-Z AMOR \ 
V TORRES

El Presidente del Conseio de Ministro»,

M a n u e l  A zana

(G acela 8 Marzo 19<A3).

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/4/1933, p. 7


